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Bogotá, D.C. 
 
PARA:   GERMÁN ALEXANDER ARANGUREN AMAYA  

Director Jurídico                           
 
DE:               HENRY DAVID ORTIZ SAAVEDRA 
                          Director de Gestión de Talento Humano 

  
ASUNTO:  Respuesta a radicado No. 20231800138153 de fecha 26-04-2023 
 
REFRENCIA    Respuesta solicitud antecedentes administrativos-proceso No. 2021 -00047  
                          ID:677856 
 
  Cordial saludo: 

 
En atención al memorando del asunto en el que requiere:  
  
 “(…) En atención a lo solicitado por el Juzgado 27 Administrativo del Circuito de Bogotá en cumplimiento del 
Auto interlocutorio Nº626 proferido en Audiencia Inicial virtual, realizada el 25 de julio de 2022, en el que se solicitó 
en el término de 10 días remitir al proceso de la referencia el envío de los siguientes documentos: 

 
1. Copia de los desprendibles de nómina del empleo Auxiliar administrativo Código 407 Grado 13, 

correspondientes a los meses de febrero, marzo, abril, mayo y junio de 2020. 
2. Copia de los desprendibles de nómina del empleo Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 

20 correspondientes a los meses comprendidos del período comprendido entre junio y diciembre de 2020. 
3. Copia de la Resolución Nº1772 de 2015, por la cual la Secretaría de Gobierno de Bogotá nombro a la 

señora Mariana Cristina Correa Jaramillo, identificada con CCNº65’775.334 expedida en Ibagué, en 
provisionalidad en el empleo de Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 13.) (…)” 

 
Al respecto, de manera atenta me permito informarle que una vez revisado el Sistema Integrado de 
Administración de Personal SIAP y la base de datos de la Dirección de Gestión del Talento Humano 
se encontró que, mediante Resolución No. 1772 del 04 de diciembre de 2015 se hizo un nombramiento 
provisional en un empleo de carrera administrativa en la Secretaria Distrital de Gobierno para 
desempeñar el cargo de auxiliar administrativa Código 407 Grado 13, a la señora María Cristina Correa 
Jaramillo identificada con cédula de ciudadanía No. 65.775.334 y que mediante Resolución No. 0142 
del 10 de febrero de 2020 art. 5 se dio por terminado dicho encargo, finalmente mediante Resolución 
No.0500 del 14 de mayo de 2020, se nombró nuevamente en provisionalidad como Auxiliar 
Administrativa Código 407 Grado 20, en cumplimiento del fallo de tutela No. 2020-00281 proferido  
el 12 de mayo de 2020 por el Juzgado Sexto de Familia  y en  el cual permanece hasta la fecha. 
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En los anteriores términos se da respuesta a lo requerido, quedando atentos a cualquier solicitud 
adicional  
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
HENRY DAVID ORTIZ SAAVEDRA   
Director de Gestión de Talento Humano 
 
Anexo lo indicado: en cuatro (4) archivos digitales  
 
“El funcionario que proyecta da fe de que la información suministrada es tomada del Sistema Integrado de Administración de Personal (SIAP) y del 
Sistema de Gestión Documental dispuesto por la Dirección de Gestión del Talento Humano de la Secretaría Distrital de Gobierno."  
Proyectó: María B. Melo– DGTH.  


